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Suscripción para la capital

Un arlo.................. 33*50 pesetas
Seis meses.,......... 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de At ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gace/íz.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedií,lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguienté.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera ds la capital

Un año..........
Seis meses....

.... 36
.... 18*50

pesetas

Tres id....... .... 10 >

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

Circular.
Coi) esta fecha, y en cumplimien

to de ordenes emanadas del Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Co 
misión de Agricultura y Piabajo 
Agrícola, déla Junta Técnica del 
Estado, se ordena por la Inspec
ción provincia Veterinaria a los se 
ñores Vetei¡muios de la provincia, 
la urgente Confección de una esta
dística de ganado vacuno, lanar, 
cabrío y de cerda para abasto de 
carne, y dada la gran importancia 
que este servicio encierra, encarez
co a los señores Alcaldes de la 
provincia den a los citados funcio
narios las máximas facilidades pitra 
la ejecución del servicio en cues
tión, interesando de los ganaderos 
que sin reservas de ninguna clase, 
dada la finalidad de interés público 
general que esta estadística persi
gue, den los datos exactos que les 
sean demandados.

En aquellos Ayuntamientos que 
por estar a gran distancia de! lugar 
de residencia del Inspector muni
cipal Veterinario y no ser posible a 
éstos adquirir los datos expuestos 
con la celeridad que se les interesa, 
los señores Secretarios eonfeccio j 
liarán la estadística en cuestión 
cuando así lo interese la Inspección 
provincial Veterinaria ó. el Veten’- 
nano titular del partido. :

Del alto interés que este, servicio , 
encierra para la economía patria en : 

' general, espero de los señores ! 
Alcaldes, Inspectores municipales ■ 
Veterinarios, y Secretarios munici
pales, desplegarán el mayor celo y 
actividad en la ejecución del mismo, 
evitando de este modo la imposi
ción de sanciones a que, en otro 
caso, me vería precisado y que es
te Gobierno civil sería el primero

I en lamentar.
Burgos 16 de diciembre de 1937. 

=Scgundo Año Triunfan
El Gobernador,

Antonio Almagro.

CIRCULAR

Aprobada por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación pro
vincial el acta de recepción y la li 
quidación gencial de los acopios 
de piedra con destino a la conser 
vación durante el ejercicio de 1935, 
del firme de la carretera provincial 
de Aramia de Duero a Toi res.indi
no, de los que es contratista don 
Victoriano Esteban Oitíz, vecino 
de Gumiel del Mercado; con el fin 
de dar cumplimiento a lo prevenido 
en la Real Orden del 3 de agosto 
de 1910 y a los efectos de la devo
lución de In fianza a dicho contra
tista, he dispuesto que los Alcal
des de los municipios en que radi
que la obra ejecutada por dicho 
contratista, remitan a la Excelentí
sima Diputación provincial las cer
tificaciones de que ti ata el artícu
lo 65 -del pliego de condiciones ge
nerales, aclarado por Real Orden 
do 9 de marzo de I'09, en mi fila
zo que no excederá de treinta dias 
naturales, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá que. 
no se ha formulado reclamación 
alguna.

Burgos 13 de diciembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,
Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

E.sta Corporación ha acordado 
señalar para la celebración de la 
subasta de contratación de carbo
nes con destino a las necesidades 
del Hospital Provincial durante el 
año de 1938, la hora de las doce 
del día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte dias naturales, 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el 13. O. de la provincia.

Artículos que se subastan-.
120 toneladas de galleta antraci

ta, a 105 pesetas tonelada.

60 id. de hulla, a 114
30 id de cok métalúrgicc, a 1 10.
En dicha subasta regirá el pliego 

de condiciones, tanto especiales 
como económico administrativas 
que se publica en el B. O. de la 
provincia, correspondiente al día 
18 del actual, número 295 y figura 
en el expediente de su razón, el 
cual queda de manifiesto en la Se
cretaria de. la Corporación.

Burgos 20 de diciembre de 1937. 
—S< guaco Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Ricardo D Oyue.'os.— 
P. A. de la C. G =EI Secretario, 
Antonio Martínez.

COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 14 
del corriente, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes de diciembre, sean 
los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cagramos ........   0‘45

Id. de cebada de 4 kilo
gramos........................... 1‘48

Id. de paja corta de 6 id . 0‘36
El kilogramo de paja larga . 0‘09
El id. de carbón............... 0‘21
El id. de leña......... .... . 0‘09
El litro de aceite. ....... 2‘39
El id. de petróleo .. .. . 0‘90

Burgos 17 de diciembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Se
cretario, Antonio Martínez Diaz= 
V.° B.°=E1 Presidente accidental, 
Ricardo Díaz Oyuelos.

OELEGACIÓ^ DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses Pasivas.
Dispuesto por esta Ordenación 

de Pagos Provincial que. el día 18 de 
diciembre actual se abra el pa
go de obligaciones correspondien
tes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refie
re, se verifique en la siguiente 

1 forma:
| Día 18.—Clero Catedral, Clero 
, Conventual y Clero Parroquial.
! Día 20.—Jefes y Oficiales retira

dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 21.—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 22.—Generales, Jefes y Ofi
ciales retirados de Guerra y Marina 
por edad.

Dia 23 —jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes 
y cruces de la clase de tropa.

Dia 24.— Montepío militar, mon
tepío civil y remuneratorias.

Dias 27 y 28. —Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Nota.—Será necesario la presen
tación de la cédula personal.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes cu los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que. las nóminas se 
retirarán para su forriialización el 
dia 28 después de las horas de 
caja, y serán baja los perceptores 
que m> se presenten al cobro en los 
días señalados.

Burgos 17 de diciembre de 1937. 
=Scgundo Año Triunfal =E1 De
legado de Hacienda, P. S , J. Ber- 
múdez.
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Providencias judiciales
Aranda de Duero

D. Fcdcr'co Ruiz de G<>pegui y del 
Pecho, Juez especial para la tra
mitación de los expedientes de 
incautación de bienes estableci
dos por el Decreto-ley de 10 de 
enero de 1937, en el partido de 
Aranda de Duero.
Por el presente cito y requiero a 

Florentino Nebreda Nebreda, últi
mamente domiciliado en Villanueva 
de Garniel, de este partido judi
cial, para que dentro del término 
de ocho días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente en el Boletín Ofi
cial del Estado y de esta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, que actúa en la sala de au 
diencia del de primera instancia e 
instrucción del partido, bien perso
nalmente, o por escrito, y alegue y 
pruebe en su defensa cuanto csti 
me conveniente; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Aramia de Duero 2 de diciem
bre de 1937.—Segundo Año Triun- 
fal-=El Juez, Federico R. de (¡o 
pegui El Secretario, José Purga

Valle de Valdebezana
D. Cii¡lo Varona Peña, Juez muni

cipal de este distrito,
Hace saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este Juzga 
do a instancia de Santiago Gómez 
Herbosa, mayor de criad, casa
do y vecino de Bezana, contra 
ignacio Díaz Fernández, vecino 
que fué del mismo Bezana, hoy en 
Ignorado paradero, se ha dictarlo 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte . dispositiva es del tenor si 
guie n te:

Sentencia.—En la sala audien 
cia riel Juzgarlo municipal del 
Valle de Valdebezana a 7 de di
ciembre de 1937. El Sr. I). Cirilo 
Varona Peña,. Juez municipal de 
este Distrito, habiendo visto los 
anteriores autos de juicio vribal 
civil, seguidos entre partes, ríe la 
una como demandante Santiago 
Gómez Herbosa, casado, mayor 
de edad, labrador y vecino de Be 
zana y como demandado Ignacio 
Diaz Fernández, mayor tic edad y 
vecino que fué de Bezana, hoy en 
ignorarlo paradero, sobre reclama
ción de 1.000 pesetas,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandadr Ignacio Diaz 
Fernández, a que tan pronto osla 
sentencia sea firme pague al de
mandante Santiago Gómez Herbo
sa, la cantidad de 1.000 pesetas 
valor en parte de una pareja de 
bueyes, que le vendió indebida 
mente y en las costas del juicio. 
Asi por esta sentencia, que se no
tificará al demandarlo en los estra
dos de este Juzgado y por medio 

del B. O. de la provincia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fiimo =Círilo Varona.= 
Hay un sello.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia y que le sirva de 
notificación en forma al demanda
do Ignacio Diaz Fernández, se fir
ma la presente en Saucillo a 7 de 
diciembre de 1937 =Segundo Año 
Triunfal.—El Juez, Cirilo Varona 
Peña. —El Secretario, Amos García

Anuncios Oficiales
Comisión d) Depuradora del Magisterio 

Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Bur
gos,
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Hermógeues Gallo Alvarez, 
Maestro Nacional propietario de 
la Escuela de Pi adilla de Hoz de 
Arroba, para que se sirva presen 
tarse o señalar su domicilio por 
escrito a esta Comisión Depura
dora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le se
guirán los efectos a que hubiere 
lugar.

En Burgos a 13 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal =EI 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

Confederación Hidrográfica del Duero

Información pública sobre imposi
ción de servidumbre forzosa de 
acueducto sobre varias fincas, si
tas en el límite de los términos mu 
nicipales de Fuentespina y Fuen- 
telcésped (sin poder precisar a cual 
de los dos términos pertenecen 
por no estar debidamente deslin
dados los términos municipales)

D. Marcelino Pérez Salinero, 
Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Fuentespina, acude a 
esta Confederación como conce
sionario de 120 litros de agua del 
rio La Nava, para regar 150 hectá
reas de terreno, cu término de 
Fuentespina, en súplica de que se 
establezca la serviiiumbre forzosa 
de acueducto sobre varias fincas 
sitas en los límites de los térmi
nos municipales de Fuentespina y 
Fuentclcésped, en el pago de La 
Nava, pertenecientes: cuatro a don 
Juan Diaz, dos a D. Isidoro Maté y 
una a cada uno de los señores don 
Rufo Moral, D. Raimundo Pascual, 
D. Benito Diez, D. Isidoro Gonzá
lez, D. Emiliano Pascual y D. Joa
quín Serrano, a tenor de do dis
puesto en el Decreto de 19 de ene
ro de 1936, publicado en la Gaceta 
del 21 del mismo mes y año.

Esta Delegación de la Junta Téc
nica del Estado, en }a Confedera
ción Hidrográfica del Duero, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
en artículo 3.° del mencionado De
creto, publica el presente anuncio 
para que quienes se consideren 
perjudicados con la petición de 
servidumbre, puedan presentar la 
oposición que estimen pertinente 
en defensa de sus derechos, ate
niéndose a lo dispuesto en la dis
posición citada, en escrito dirigido 
al Sr. Delegado, que pueden en
tregar en la Secretaiia de la Con
federación (Muro, 5), en el p'azo 
de quince días naturales, contados 
desde el siguiente de la publica 
ción de éste en el B. O. de la pro
vincia de Burgos.

Valladolid 4 de diciembre de 
1937.=Scgimdo Año TriunfaI.==EI 
Delegado de. la Junta Técnica en la 
Confederación del Duero, (ile
gible.) 
------- iw—m— ■ki—i----------

Alcaldía de Junta de San Martin 
de Losa.

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda las transferencias dentro 
del presupuesto ordinario del ejer 
cicio corriente, según el expedien
te de su revisión, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, a fin de que pueda I 
ser examinado y presentar las re 
clamaciones que crean justas, en 
cumplimiento del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Junta de San Martin de Losa 4 
de diciembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.= El Alcalde, José 
Rob'edo.

Alcaldía de Rabéde las Calzadas.
Formadas las Ordenanzas numi 

cipales para la exacción del arbi 
trio municipal sobre las carnes, y 
ocupación del subsuelo o terreno 
del común, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por quince dias, para 
que puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones que 
crean justas, pasados se remitirán 
a la Delegación de Hacienda de 
esta provincia donde también pue- 
<h a reclamar.

Rabé de las Calzadas 27 de no
viembre de 1937.—Segundo Año 
triunfal. = El Alcalde, Perfecto 
Barquín.

contribuyentes y presentar las re
clamaciones que consideren justas, 
por espacio de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O. di- la provin
cia y transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Jaramillo Quemado 13 de no- 
í viembre de 1937.=Scgundo Año 
i Triunfal.=EI Alcalde, Máximo Or- 
í t(1ga-

Alcaldía de Cuevas de Amaya.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este término para el año 
de 1938, se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Cuevas de Amaya 29 de noviem
bre de 1937 =Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, P. O., Mariano 
Campo.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la Circular de la 
Sección Agronómica de la provin
cia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 117, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con • 
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con
sideren oportunas; extinguido que 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten.

Guadilla de Villamar 30 de no
viembre de 1937.==Segundo Año 
Triunfal.=EI Alcalde, Teófilo Hie
rro.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Alcaldía de Jaramillo Quemado,
Recibidas en esta Alcaidía de la 

Jefatura provincia1 del Catastro las 
relaciones de las secciones fisca
les de las fincas iúslicas de este ’ 
término municipal con la valora- -. 
ción de I ,s mismas, se encuentran ■ 
de manifiesto al púb'ico en la Se- j 
ciclaría de este Ayuntamiento para ' 
que puedan ser examinadas por los 

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 14)10.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100. 
A seis meses al 3‘<>0 por 100. 
A un año al ... 3‘5O por 100.

6

Imprenta Provin ci m.


